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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 28 de julio de 2006, de la Direc-
cién General de Comercio, por la que se hace publica
la concesién de licencias comerciales para grandes
establecimientos comerciales en el marco del Plan
Andaluz de Orientacion Comercial.

La Ley 6/2002, de 16 de diciembre, por la que se modifica
la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Anda-
lucfa, y se crea la tasa por tramitacion de licencias comerciales,
da nueva redaccion a su Titulo IV que, en lo que se refiere
a los grandes establecimientos comerciales, introduce la exi-
gencia de una previa licencia comercial especifica de la Admi-
nistracion de la Junta de Andalucia, asi como la aprobacién
del Plan Andaluz de Orientacion Comercial.

De acuerdo con el articulo 30 de la Ley, el Plan Andaluz de
Orientacién Comercial tiene por objeto orientar la dotacion de
los grandes establecimientos comerciales en Andalucia, de for-
ma que el crecimiento de la estructura comercial se lleve a
cabo de manera gradual y equilibrada, de acuerdo con la situa-
cion de la oferta y la demanda de la zona afectada. De otro
lado, el citado precepto legal establece que, para resolver los
procedimientos relativos a las licencias de los grandes esta-
blecimientos comerciales, habrd de tenerse en cuenta dicho
Plan.

De conformidad con estas previsiones legales, se aprueba
el Plan Andaluz de Orientacién Comercial, mediante Decre-
to 182/2003, de 24 de junio (BOJA num. 122, de 27 de
junio de 2003).

Al objeto de garantizar la transparencia del proceso de
otorgamiento de licencias comerciales de grandes estableci-
mientos comerciales, resulta conveniente la publicacion de
un extracto de las resoluciones de otorgamiento de las mismas,
concedidas desde la entrada en vigor del referido Plan Andaluz
de Orientacién Comercial hasta la fecha, lo que permitira valo-
rar la situacion resultante de la oferta comercial derivada de
la puesta en marcha de los grandes establecimientos comer-
ciales autorizados. Con ello se alcanza un conocimiento general
y, en particular, se facilita a los eventuales interesados en
la obtenciéon de dichas licencias, la informacién necesaria sobre
la dotacién de los grandes establecimientos comerciales de
Andalucia que cuenten con licencia comercial otorgada con-
forme a la nueva regulacién legal, estén o no en funcio-
namiento.

De acuerdo con lo anterior, esta Direccion General hace
publico que, las licencias comerciales otorgadas para grandes
establecimientos comerciales desde que se publicé la anterior
resolucién de publicacion de concesién de licencias comer-
ciales, son las siguientes:

Expediente GE-024/05-AL:

- Promotor: Hipercor, S.A.

- Descripcién: Instalacién de un gran almacén con hiper-
mercado supermercado, emplazado en el término municipal
de El Ejido (Almerfa), de 29.221 m? de superficie util de
exposicion y venta al publico (SUEVP).

- Zona PAQOC: Poniente Almeriense.

- Fecha de Orden: 18 de julio de 2006.

Expediente GE-032/05-CA:

- Promotor: Mercadona, S.A.

- Descripcion: Instalacién de un supermercado, empla-
zado en el término municipal de Olvera (Cadiz), de
1.797,66 m? de superficie Util de exposicion y venta al publico
(SUEVP).

- Zona PAOC: Arcos-Villamartin.

- Fecha de Orden: 18 de julio de 2006.

Expediente GE-035/05-AL:

- Promotor: Guinver-6, S.L.

- Descripcién: Instalacion de un centro comercial con
Hipermercado, emplazada en el término municipal de Garru-
cha (Almerfa), de 27.412,40 m? de superficie Util de expo-
sicién y venta al publico (SUEVP).

- Zona PAQOC: Levante Almeriense.

- Fecha de Orden: 18 de julio de 2006.

Expediente GE-036/05-MA:

- Promotor: Sociedad Azucarera Larios Patrimonio, S.L.

- Descripcién: Instalacion de una superficie comercial
especializada en equipamiento del motor, emplazada en el
término municipal de Vélez-Malaga (Malaga), de 30.000 m?
de superficie Util de exposicién y venta al publico (SUEVP).

- Zona PAQOC: Costa Oriental Malaguefa.

- Fecha de Orden: 18 de julio de 2006.

Sevilla, 28 de julio de 2006.- La Directora General,
M.2 Dolores Atienza Mantero.


Ivan
CONSEJERIA DE SALUD
ORDEN de 31 de julio de 2006, por la que se
crean y suprimen ficheros automatizados de carÅcter
personal de la Empresa Pñblica de Emergencias
Sanitarias.
El artåculo 20 de la Ley OrgÅnica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protecciën de Datos de CarÅcter Personal (en
adelante LOPD), establece que la creaciën, modificaciën o
supresiën de los ficheros de las Administraciones Pñblicas
sëlo podrÅn hacerse por medio de una disposiciën general
publicada en el Boletån Oficial del Estado o Diario oficial
correspondiente.
Por otra parte, el artåculo 39.2 de la Ley OrgÅnica 15/1999,
dispone que serÅ objeto de inscripciën, en el Registro General
de Protecciën de Datos, los ficheros automatizados que contengan
datos personales y de los cuales sean titulares las Administraciones
de las Comunidades Autënomas, aså como sus
entes y organismos dependientes, sin perjuicio de que se inscriban,
ademÅs, en los registros a que se refiere el artåculo 41.2
de la mencionada Ley.
Asimismo, el artåculo 5 del Real Decreto 1332/1994,
de 20 de junio, seêala que todo fichero de datos de carÅcter
personal, de titularidad pñblica, serÅ notificado a la Agencia
de Protecciën de Datos por el ërgano competente de la Administraciën
responsable del fichero para su inscripciën en el
Registro General de Protecciën de Datos, mediante el traslado,
a travàs del modelo normalizado que al efecto elabore la Agencia,
de una copia de la disposiciën de creaciën del fichero.
La Orden de la Consejeråa de Salud de 8 de enero de
1998 creë ficheros automatizados de carÅcter personal gestionados
por la Empresa Pñblica de Emergencias Sanitarias.
Posteriormente se amplië la relaciën de ficheros a travàs de
la Orden de 28 de diciembre 2001, la Orden 30 de enero
de 2003 y la Orden de 20 de octubre de 2005, en la que
tambiàn se introducen modificaciones en algunos ficheros ya
existentes.
Por otra parte, para el ejercicio de las funciones que la
Empresa Pñblica de Emergencias Sanitarias tiene atribuidas,
se considera necesario, en este caso, ampliar la relaciën de
ficheros de datos de carÅcter personal y suprimir aquellos que
no resultan necesarios.
En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artåculo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno


